
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: PRIV.P.P. 2022-00219. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._024_DEL 13 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

  

En atención al informe secretarial que antecede, se 

dispone: 

 

REQUERIR al abogado ROBERTO BOHÓRQUEZ HERNÁNDEZ, para que 

en el término de cinco (5) días, proceda a allegar la comunicación 

enviada a la demandante KATHERINE GUTIERREZ FRANCO, informando de 

su renuncia al poder (archivo 27), de conformidad con lo estipulado 

en el inciso 4º del art. 76 del C.G.P. 

 

Por secretaría comuníquesele lo anterior a través del 

mecanismo más eficaz. 

NOTIFÍQUESE 
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